
Radicado: 2022-00078-00 
Clase de proceso: VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

Demandante: ERIKA PATRICIA NIETO VILLEGAS Y OTROS.  
Demandado: COOTRANSTEFLUARAUCA Y OTROS. 

 

1 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca – Arauca, QUINCE (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 
EXCEPCION PREVIA DE COOTRANSTEFLUARAUCA LTDA  
Radicado: 2022-00078-00. 
Demandante: ERIKA PATRICIA NIETO VILLEGAS Y OTROS.  
Demandados: COOTRANSTEFLUARAUCA LTDA Y OTROS. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  

 
PRIMERO: TENER por notificado a COOPERATIVA TRASNPORTADORA 
Y FLUVIAL DE ARAUCA LTDA EN REORGANIZACION - 
COOTRANSTEFLUARAUCA LTDA, representada legalmente por 
FRANCISCO EZEQUIEL MILLER PEREZ, conforme lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien fue recibida la comunicación el 
día 22 de junio de 2022, entendiéndose surtida el día 24 de junio del 
año 2022 a las cinco de la tarde, iniciando el termino para contestar de 
los veinte días, el día 28 de junio del año 2022 a las ocho de la mañana 
y venció el día 27 de julio del año 2022 a las seis de la tarde, quien 
contesto la demanda dentro del término conferido, quien propuso 
excepción previa de FALTA DE LITISCONSORTE NECESARIO. 
 
SEGUNDO: CORRER traslado de la excepción previa presentada 
COOTRANSTEFLUARAUCA LTDA  EN REORGANIZACION dentro del 
término conferido a los demandantes y a su apoderado, por el término 
de tres(03) días para que  si bien lo desean se pronuncien sobre la 
misma y pidan o adjunten las pruebas de rigor1y si fuera el caso 
subsane el defecto anotado. 

                                                           
1 ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 

excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito separado 

que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán 

acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en poder del 

demandado. 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta de 

competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron hechos, o la 

falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos 

testimonios. 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de tres (3) 

días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane 

los defectos anotados. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
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TERCERO: REQUERIR a la secretaria del despacho KELLY AYARITH 
RINCON JAIMES que en primer lugar debe cumplir con los términos de 
los procesos2 y los expuestos al subir los memoriales al despacho en los 
términos del artículo 109 del CGP3 en su manual de funciones máxime 
de reiterarlo so pena que se le pueda iniciar un incidente de imposición 
de multa por no obedecer lo impartido por el titular y las demás 

                                                                                                                                                          

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, 

antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el trámite del 

proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará 

terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella las 

practicará y resolverá las excepciones. 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 

corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán una vez vencido 

el traslado. Si con aquella se subsanan los defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas excepciones previas 

siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las anteriores que no hubieren quedado 

subsanadas se tramitarán conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o la 

de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

ARTÍCULO 102. INOPONIBILIDAD POSTERIOR DE LOS MISMOS HECHOS. Los hechos que 

configuran excepciones previas no podrán ser alegados como causal de nulidad por el 

demandante, ni por el demandado que tuvo oportunidad de proponer dichas excepciones. 

  

 
2 11. Efectuar el control de términos de todos los procesos., elaborando las constancias de ejecutoria, de términos y de notificaciones 
incluyendo la del artículo 121 del CGP de perdida de competencia. Las anotaciones inclusive si el memorial entra o no al despacho. 
Situación que deben quedar no solo en físico sino el sistema digital del juzgado. 

3   Ingresar inmediatamente al despacho del juez los expedientes y demás asuntos en los que deba dictarse providencia, 

con el correspondiente informe secretaria bien redactado para crear antesala a la sustanciación, así como las demás 

peticiones que tengan como destinatario a los jueces, sin que sea necesaria petición de parte. Cuando un memorial no 

sea necesario subirlo al despacho deberá anotarlo tanto en el sistema de web del juzgado como en el proceso. 

 

 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#top
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acciones a que hubiere lugar. Las partes si lo desean pueden presentar 
el memorial respectivo. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ 
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